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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 17 / 18 de Marzo de 2017 

 
 
 
 
 
DISPOSITIVOS  
 
CONTROL PREVENTIVO DE ALCOHOLEMIA Y DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O 
ESTUPEFACIENTES: 
Continuando con el programa de acciones específicas, la Policía Local de Santander estableció, 
durante la pasada noche del Viernes madrugada del Sábado, varios dispositivos policiales 
dirigidos a la prevención de los accidentes de circulación, que tienen su origen en la conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohólicas, o sustancias psicotrópicas y estupefacientes. 
Como resultado de estos dispositivos, se realizaron 17 pruebas de alcoholemia, resultado 1 de 
ellas positiva. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
Durante la pasada tarde-noche del Viernes madrugada del Sábado, miembros de la Policía de 
Santander, establecieron a requerimiento de los vecinos 5 controles, formulándose 14 
denuncias por consumo de alcohol en la vía pública. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
COLISIÓN CON HERIDOS : 
21,25 horas :   En la C/ Atilano Rodriguez, colisionaron un auto taxis y un autobús, resultando 
heridas dos pasajeras de este último vehículo, Dª.  V..A., y Dª.  A..E. Fueron auxiliadas por 
miembros de la Policía Local que instruyen diligencias y posteriormente, atendidas por la 
dotación de una ambulancia del 061, que las trasladó al Hospital Valdecilla, para ser asistidas 
por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
ANIMALES, MOLESTIAS : 
12,05 horas :   En la C/ Francisco Iturrino, miembros de la Policía de Santander, a requerimiento 
de varios vecinos, identifican y denuncian a Dª.  G..A., propietaria de un perro, el cual causaba 
molestias a los requirentes con sus ladridos. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
01,55 horas : En la C/ Guillermo Arce, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la 
Policía Local, identifican y denuncian a Dª.  G..D., como responsable de la citada vivienda, por 
las molestias de gritos y voces en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario. 
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ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
02,40 horas :   En la C/ Moctezuma, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de una intervención, identifican y denuncian al Sr. D.  I..B., por falta de respeto y consideración 
hacia los Agentes actuantes. 
 
TENENCIA DE DROGAS : 
02,45 horas :   En la C/ Valliciergo, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de una 
intervención, identifican y registran al Sr. D.  F..D., incautándole, una sustancia supuestamente 
hachís. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
02,55 horas : En la C/ Vargas, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía de 
Santander, identifican y denuncian a Dª.  E..V., como responsable de la citada vivienda, por las 
molestias de música en tono elevado, originadas por una fiesta, perturbando el descanso del 
vecindario. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
04,05 horas : En la C/ Del Sol, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía Local, 
identifican y denuncian al Sr. D.  G..P., como responsable de la citada vivienda, por las 
molestias de música en tono elevado, originadas por una fiesta, perturbando el descanso del 
vecindario. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
05,05 horas : En la C/ Los Ciruelos, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía 
de Santander, identifican y denuncian al Sr. D.  A..P., como responsable de la citada vivienda, 
por las molestias de gritos y voces en tono elevado, perturbando el descanso del vecindario. 
 
ENSUCIAR LA VÍA PÚBLICA : 
Durante la pasada tarde-noche del Viernes, madrugada del Sábado, miembros de la Policía 
Local, identifican y denuncian a 4 personas, por miccionar en la vía pública de los siguientes 
lugares. 
-Paseo Menéndez Pelayo: Sr. D.  M..M. 
-C/ Pizarro: Sr. D.  M..J. 
-C/ Pedrueca: Sr. D.  N..M., y Sr. D.  L..Z. 
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